
Quito, 30 de enero del 2013 

SEÑOR: 

NESTOR JAVIER LUCERO MORILLO 

PRESENTE. - 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía PRODUCTOS DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA. En sesión 

realizada el día 18 de ENERO del 2013, eligió a usted como PRESIDENTE, para un período 

estatutario de dos (2) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los 

Estatutos Sociales. 

La compañía PRODUCTOS DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el 12 de noviembre del 2012, ante el Doctor JUAN 

VILLACIS MEDINA, Notario Noveno encargado del Cantón Quito, que fuera aprobada por el Señor 

Superintendente de Compañías, e inscrita el 16 de enero del 2013 en el Registro Mercantil de 

Quito. 

      

Atentamente, 

Cristing-María Lucero Morillo 

Secretaria ad-hoc Junta General 

En Quito, a 30 de enero del 2013, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía PRODUCTOS 

DEL SOL ECUADOR PRODELSOLEC CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
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